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12 DE JULIO DE 2012

1. SE APROBÓ, por segunda vez la modificación al artículo 101 del Reglamento de 
Carrera Administrativa, vigente, el cual queda de la siguiente manera:   

La  antigüedad  se  reconoce  cada  dos  años  laborados  y 
corresponde a una etapa del nivel al que pertenece el grado del 
puesto que ocupa el trabajador.  Este incentivo es automático y 
no  requiere  la  aprobación  del  Consejo  Administrativo. 
Cumplidos  los  15 años de servicios,  a  todo funcionario  de 
Carrera  Administrativa,  se  le  distinguirá  con  etapas 
adicionales  cada  cinco  años,  cuando  haya  obtenido  una 
evaluación excelente o satisfactoria en los cinco últimos años de 
servicio.

Prof. Manuel GONZÁLEZ
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